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 En la ciudad de Cuenca, siendo las 17,00 horas del sábado día 15 de mayo de 
1.999, se reúne en la “Sala del Cincuentenario” del edificio de la Junta de 
Cofradías, sito en la calle Solera número 2, la Venerable Hermandad del Santísimo 
Cristo de la Agonía, para celebrar Junta General Ordinaria en aplicación de sus 
constituciones. 
 
 La reunión se inicia con el rezo de una oración por los cofrades difuntos 
dirigida por la Hermana Mayor Dª Purificación Montejano Hernando. 
 
I.- LECTURA DEL ACTA DE LA JUNTA ANTERIOR: 
 
 Por el Sr. Representante se da lectura al borrador del acta de la última Junta 
General celebrada por la Venerable Hermandad el día 6 de marzo de 1.999 que, por 
unanimidad de los presentes, se aprueba para su transcripción en el libro 
correspondiente. 
 
II.- INFORME JUNTA DIRECTIVA: 
 
 Antes de pasar a desarrollar el informe de la Junta Directiva, el Sr. Secretario 
da lectura a la carta remitida por la familia Patiño, en agradecimiento al 
comportamiento que tuvo esta Junta General así como la Hermandad en el desfile 
procesional del Viernes Santo hacia la persona de D. Antonio Patiño recientemente 
fallecido. 
 
 Se inicia el informe de la junta directiva recordando, una vez más, el 
incumplimiento del horario de nuestra procesión haciendo hincapié , en que salimos 
cuando nos dejan, no cuando lo pone el programa oficial. 
 Seguidamente se informa del arreglo del zócalo de mármol del retablo de la 
capilla, explicando que ha sido pagado en su totalidad por esta Hermandad, ante la 
negativa de sufragar la parte que le correspondía a los Caballeros. 
 
 También se informa de los problemas habidos en los solemnes cultos con la 
alteración de la aplicación de las misas, lo que provoca que la junta directiva 
proponga a la Junta General, y esta junta por unanimidad lo apruebe, que para los 
sucesivos años la aplicación de las misas en los solemnes cultos sean únicamente 
para los hermanos y hermanas fallecidos durante ese último año, y el resto de los 
días se aplicarían las misas por la Hermandad. 
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Por ultimo , el Sr. Secretario informa de los problemas existentes con los palos 

de las andas del Cristo Grande. Se informa que tras las gestiones realizadas en los 
últimos días, se han conseguido unos palos en muy buen estado, de una sola pieza, 
procedentes de la Venerable Hermandad de la Santa Cena y sin ningún gasto para 
nuestra Hermandad. Esta adquisición de los palos hace suponer que se podrán 
solucionar los problemas actuales, sobre todo del palo izquierdo , para la próxima 
Semana Santa. 
 
 Para finalizar el informe de junta directiva, toma la palabra el Sr. Representante 
para informar de los siguientes puntos: 
 
1º- explicar que el motivo por el que el Guión de la Hermandad subió desde la 
curva de la Audiencia hacia la calle del peso, cuando ya la procesión se dirigía 
hacia la parte baja de la ciudad, fue la bendición del mosaico de la Hermandad del 
Descendimiento. 
 
2º-  informa de que ya se han transmitido las quejas , a la Junta de Cofradías y a la 
comisión de bandas, de la banda de música que llevábamos este año, por el 
comportamiento de alguno de sus miembros, que no es el más adecuado para 
desfilar detrás de un paso de Semana Santa, así como de su corto y repetido 
repertorio de marchas procesionales. 
 
3º- la solicitud, por parte de esta Hermandad, en las reuniones de la Junta de 
Cofradías, de intentar solucionar el problema con la banda de cornetas y tambores 
“Amigos de Cuenca” para que puedan participar en los desfiles procesionales de la 
próxima Semana Santa. 
 
 
III.- ESCUDO DE LA HERMANDAD: 
 
 
 Se propone y se acuerda, por unanimidad, modificar el escudo de la 
Hermandad. Esta modificación consiste en hacer el escudo, con las mismas 
medidas, pero en vez de ir pintadas las cruces  que estas vayan bordadas en hilo 
negro, se sustituye el cordón blanco que rodea al escudo por cordón del mismo 
color que la túnica, de oro viejo, a excepción de los escudos de las capas que 
llevarían el cordón del mismo color que el del capuz, es decir, de color granate. 
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IV.- RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES: 
 
 

• El hermano D. Javier Amo agradece el comportamiento que tuvo la 
Hermandad hacia su persona durante el desfile procesional del Viernes 
Santo, y propone más banceros para el Cristo Grande. Esta propuesta 
provoca un debate llegándose a la conclusión que con las actuales andas y 
las limitaciones de la calle del Peso, no es posible aumentar el número de 
banceros. 

 
• El hermano D. Lorenzo Carretero propone, y se aprueba por la general, 

suspender el gasto que se realiza al acabar la Función Religiosa, debido al 
incremento económico que viene experimentando año tras año, y crear la 
comida de Hermandad y todo aquel hermano o hermana que lo desee , 
previo pago del cubierto, asista  a dicha comida. 

 
 
• El hermano directivo D. Emilio Muñoz propone que las mujeres puedan ser 

banceros del Cristo Grande. Tras varias intervenciones de distintos 
hermanos, el Sr. Secretario propone y se acuerda que al ser un tema tan 
sumamente importante y polémico sea tratado como un punto del orden del 
día en una Junta General. 

 
• El hermano D. José Fernández pregunta que como es posible, que si en la 

pasada Junta General en la subasta de banzos se subastarón todos los 
banzos, como el jueves Santo por la mañana se estaban buscando banceros 
para el Cristo Grande. Esto hace intervenir al Sr. Secretario contestándole 
que se estaban buscando banceros para sustituir la bajas habidas, por 
diverso motivos, de varios banceros como era el caso de D. Antonio Forriol 
y D. Antonio López. Vuelve a intervenir el hermano D. José Fernández 
diciendo que no se cree las explicaciones dadas por el Sr. Secretario, ya que 
un miembro de la junta directiva, incluso en la cena de banceros ya iba 
ofreciendo banzos del Cristo Grande, lo que le lleva a pensar que los 
últimos banzos de la subasta se los quedo la junta directiva para que no 
bajasen de precio. El Sr. Secretario le contesta que las cintas de cassette , 
que se utilizan para grabar las Juntas Generales, están a disposición de 
dicho hermano y de todos los hermanos de la Hermandad. 
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• Un hermano pregunta por la ausencia del jefe de banceros en la Junta 
General, así como en otros actos realizados por la Hermandad. Esto 
provoca que se vuelva a discutir sobre la forma de elegir al jefe de 
banceros. Tras las repetidas intervenciones de varios hermanos y después 
de emplearse casi una hora en el tema, se acuerda posponerlo para el punto 
de la subasta de banzos. 

• El hermano D. Andrés Moya propone, y se acuerda la creación de otro 
escudo o distintivo para los banceros. 

• El hermano D. Andrés Moya propone también y se acuerda que la Acción 
Asintencial se entrega en instituciones de la capital. A raíz de esta 
propuesta se acuerda que la Acción Asistencial pase del 10%  de la subasta 
de banzos al 12% de dicha subasta. 

•  La junta directiva propone subvencionar el 50% del escudo y subvencionar 
únicamente el 50% de la uniformidad para los nuevos hermanos. Esto 
provoca varias intervenciones, destacando las propuestas del hermano D. 
Pedro Araque de seguir subvencionado el 50% de la uniformidad para 
todos los hermanos y no subvencionar el escudo, y la propuesta del 
hermano D. Lorenzo Carretero de no subvencionar ni la uniformidad de los 
hermanos ni el escudo de la Hermandad. Producida la votación se obtiene 
el siguiente resultado:  subvencionar el 50% del escudo y el 50% de la 
uniformidad solo a los nuevos hermanos:11votos a favor subvencionar sólo 
el 50% de la uniformidad: 36 votos  “  no subvencionar ni la uniformidad ni 
el escudo: 6 votos  En conclusión se acuerda seguir subvencionando el 50% 
de la uniformidad para todos los hermanos y hermanas y no subvencionar 
el escudo. 

• Un hermano propone la restauración de las imágenes. Sobre este tema se 
acuerda que la junta directiva realice un seguimiento de las mismas, y en el 
momento que se detecte algún problema que sea tratado en la General. 

• El hermano D. José Antonio Barrasa pide información sobre la mala 
calidad de las fotografías utilizadas para los programas de los cultos. El 
hermano directivo D. Emilio Muñoz le responde que el motivo de la mala 
calidad de las fotografías es debido a utilizar fotolitos antiguos, pero que 
esto se hace así para intentar quitarle gastos a la hermandad, y que la 
confección de los programas de los cultos de los últimos años no le han 
constado un duro a la Hermandad. 
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IV.- SUBASTA DE BANZOS, GUION, ETC... 
 
 Se da comienzo a la subasta de banzos sorteando el banzo del Cristo Grande 
entre los asistentes a la General, recayendo este banzo en el hermano D. Santiago 
Rodríguez Guevara que lo cede para que sea subastado. 
 Seguidamente se vuelve a retomar el tema de la elección del capataz de 
banceros no llegándose a ninguna solución por lo que se acuerda dejar este tema para 
la próxima Junta General. 
 Antes de comenzar la subasta de banzos la junta directiva propone que la 
subasta parta de una cantidad mínima. Tras varias intervenciones se procede a realizar 
la siguiente votación: 
 .- subasta de banzos desde 15.000 pts. = 45 votos a favor 
 .- subasta de banzos desde 10.000 pts. =   2 votos a favor 
 .- subasta de banzos sin ninguna cantidad = 4 votos favor 
 Por consiguiente se acuerda partir desde 15.000 pesetas la subasta de banzos 
para el Cristo Grande. 
 Seguidamente el hermano D. Cesar  propone que se de una señal económica 
cuando el hermano se quede con un banzo. Esta propuesta provoca otra votación 
arrojando esta el siguiente resultado: 
  .- a favor de la señal  = 32 votos 
  .- no dar señal =    3 votos 
 En conclusión se acuerda dar una señal económica cuando el hermano se quede 
con un banzo del Cristo Grande. 
 Por último se realizada la subasta de banzos y demás enseres de la Hermandad, 
correspondiendo 803.000 pesetas al Cristo Grande, 242.000 pesetas al Cristo de 
Marfil, 25.000 pesetas al Cetro Infantil, 44.000 pesetas a los efectos procesionales de 
la cabecera del desfile procesional ( a excepción de un farol que queda por subastar ) y 
33.5000 pesetas a los hachones. 
 
 Terminado el desarrollo del orden del día de la Junta General, y una vez 
rezadas las preces finales, se levanta la sesión siendo las 19 horas y 55 minutos del 
referido día 15 de mayo de 1.999, en testimonio de todo lo cual se redacta el presente 
acta de cuyo contenido como secretario certifico 
 
                              Vº.Bº. 
                    HERMANO MAYOR                                      SECRETARIO 
 
 
           CESAR PEREZ GUADALAJARA                   ALFONSO ÁLVARO GARCÍA 
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